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Los Secretarios cuidarán de oonseroar los Rolelines cotecoionados ordena: 
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PARTEOFIGIAL. 

B O L E T I N E X T R A O R D I N A R I O • 
. : • , O E L A . 

DE LEOft. CORRESPONDIENTE AL DIA'19' DE JULIO D E l l B U 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación' en telégrama de 
hoy me dice lo siguiente: 

«AJ retirarse S á . MU. de Jos-jardines del Buen Retiro, á Jas once 
y media de-la noche, les dispararon algunos tiros en la éal ie del 

•Arenal. & la altura de la de las Hileras y Fuentes, sin que feliz»' 
mente tooáran á S á . J I M . , causando solamente la muerte de uno de 
los cabal los. " ' ' ' ---!,. • .-. - • •: • 

: ' L a policiá matd á uno de los asesinos ^ ha cogido á tres máS) 
formándose; sin levantar mano, las primeras diligencias á presencia 
del. Sr .Presidente del Consejo de Ministros;-tanto, el Bey como la 
Keina han demostrado i una serenidad y un. valor verdaderamente-
lierdicos. 

L a noticia-del hecho circuid inmediatamente por toda la pobla
c ión que se manifestó indignada; habiendo acudido-al Keal Palacio 
hombres, pol ít icos-de todos los partidos á oírecer sus respetos á 
SSi MM..de cuyos labios han oido el relato.de todo-lo ocurrido. Gon 
este motivo se suspende hasta maflaria el viaje de S. tí. el Rey á 
Provincias, porque desea presentarse al pueblo- de Madrid, que 
u n á n i m e m e n t e reprueba el horrible atentado felizmente frustrado ». 

Ló que me apresuro á poner en oonocimienlo de los leales lia-
bitanles de esta provincia, en la seguridad de que-condenarán tan.-
eriminales intentos, dirigidos solo á sumir al país en la mas espan-
losü'anarqftiUi y que de seguro no lograrán, contundo como cuenJo-
paro sosícncr el orden publico con el apoyo de los hombres-hon
rados de lodos-los partidos, del Ejército y Voluntarios, de la* li
bertad; y. adhesión de las Corporaciones-populares.. 

León19 de J-ul¡o.de-l8T2.. 

E L G O B E R N A D O R , . 

J u l i á n G i a r o í » RAvas-i. 

BVEicntoi. Sr; Ministro de-la Gobernacion¡ en telégrama* reei-
bidó hoy.á. las-diez de la-.mañana; me dice lo. siguiente: 

• 83-. MM. c o n t i n ú a n sin novedad. E l Juzgado se ocupa sin le
vantar. mano.de los |irocediiniontos para llegar a l completo- escla
recimiento de los hechos y al castigo de los criminales, habiéndose-
-verifiendo ya- numerosas prisiones. Reina completa- tranquilidad,.y. 
S-..M. el Rey emprenderá m a ñ a n a su viaje á . S a n t a n d e r . » . 

León. Julio 19 de 1872. 
E L GOBERNADOR;. 

J u l i á n . O ü r o i a E l i v a s i . 

BO L E T I N E X t ^ A O R D I N A R I O 

PROVINGIAi DE LEON',. CORRESPONDIENTE AL DIA.:20 DE: JULIO DE 1872. 
G O B I E R N O DE: :PROVINCIA. 

Í 131 E í x o i t t o . S r . M i n i s t r o ' ele lá-Grotoer—• 
inaoioii' en- t e l é g r a i n a reoibidOv & l a una 
'dle l a irta.iiaii.a,.nti;e d i p © l ó siguiente; 

«;Acaba de tener lugar una manifestación; numerosís ima para^ 
protestar del atentado dirigido contra S S . MM., que con el P r i n 
cipe de Asturias han salido á paseo en 'carruage descubierto, reci
biendo las pruébase más entusiastas de adhesión y siendo continua-" 
m e n t é victoreados por todo el tráns i to . E l pueblo entero de Madrid,. 
sin dist inción-de clases, se ha apresurado-á.rendir este tributo h á -
cia el Rey que ha confiado su suerte, la deisu augusta esposa y de 
su»hi jos , á la h i d a l g u í a de la Nación Española .—Las . autoridades; 
competentes-proceden con la mayor diligencia en la . aver iguación 
de los hechos y dé sus autores .» 

L i o <iT.ie he dispuesto se p u b l i q u e para 
oonoolmiento y satisfacción de los.lxar-. 
bitantes de-esta provirfcoi»»-

L i e o n . J X L I Í O S i O d o I S T S . 

E t . G O B E R N A D O R ; . 

Ixtinm Graxáa. Mm$. 

Sección-U'—ORDEN. PÚBLICOÍ 

Circular;—Nüas. l í . 
Hal lándose depositadas en po

der del: Alcalde-de Joarilla, des
de hace un mes. tres reses lana
res) cuyas seiias se insertan á 
cont inuac ión , se anuncia en este 
periódico-oficiái para que llegan
do &- noticia de su-dueflo se pre
sente á r é c o g e r l a s . 

León la-de Julio de 1 8 7 2 . ^ 1 
Gobernador, Julián- Careta Kir 
«as . 

Señas de-las reses. 
Orejisanos las tres,, lai oveja 

con. las- iniciales G; A . (mela), 
la cordera; y cordero>sih; melar y 
por esquilar.. 

... (Gaceta de! 1-7 de Julio.) 
MINISTERIO U E X A G O B E R N A C I O N . . 

C l r e n l t t n 

Disueltas las; Cártes y convo-
| cados los comicios para fines <ie 
i Agosto,, se acerca el momentn 
' en que el pueblo-español ha de. 

ejercitar por segunda vez en el 
trascurso -de medio-año el derechoi 
mas importante de cuantos le-
concede la;Constitucion y le g a 
rantizan las-leyes: derecho res^ 
potable en cua lqu ier -Nac ión , r e 
gida; por- instituciones liberar
les;; pero sagrado-principalmen
te allí: donde obtenida, como en-, 
tre- nosotros, l a plenitud de la» 

(Vida; democrática* el. sufragio». 
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comun á tojos, constituye el 
acto m i s solemne (!nl <}i\len po
l í t ico y la miuüfestacioa in¡»s per-
-feota de la Soberanin '.Naoionnl 

E s t a ooiisidarncioa por si sola 
impone A los Gobierno.-) el deber 
sagrado do consultar el voto coa 

siricer'ulail y protegerlo con efl-
eneia.. para evitar que, corroía-
pida la fuente, resulten corrom-
pidss también todas sus natura
les derivaciones. 

Sin eodliauza en la libertad 
del stifraíjio, no puedo haber oou-
iianza en los poderes que do él 
•nacen y de é l reciben su legi 
ümidad: y por eso alguna do las 
Asambleas legislativas que han 
i'uncionado en Uspaila desdo la 
disolución do las Cortes Consti
tuyentes, si bien ha visto acata
da por toilo-¡ su indiscutible au
toridad legal, no ha disfrutado de 
aquella otra autoridad que hal la 
en la aprobación de la conciencia 
públ ica el complemento neeesa-
j i o d e la universal obediencia. 

E l Gobierno de 5, M., soraa-
tiándocie á superiores respetos, 
tiene que disimularen silencio lo 
que por toda? partes pregona la 
general ind ignac ión; pero s i no 
juzga, ni siquiera recuerda, los 
medios empleados para desnatu
ralizar el sufragio en las últ i iuus 
elecciones, y sin dilieultad apar-

L a su vista del e spec tácu lo que 
no há mucho presentó en nues
tra patria la expres ión más di
recta, más solemne y más leg í 
t ima de la voluntad popular en 
Estados regidos por instituciones 
democráticas , es para él inesou-
sable decir aqui cuáles fueron 
Jas consecuencias de semejante 
conducta. 

Discutidas l a s a d a s , descubier
tas las arbitrariedades adminis
trativas, y revelado y manifies
to un hecho sin ejemplo, que 
iluminaba coa una luz siniestra 
el cuadro sombrío d e los procedi
mientos eluetoralí:-.'. I.n Cortes 
estaban muertas, y muertos con 
ellas euanliK Ministerios se for 
inárau en su seno y se apoyaran 
en su voto. L a disolución era io-
dispeusable para restituir al Par
lamento su pureza y con se pureza 
su autoridad: y cotnpreudióndo-
i" así el Gobieríio. devuelvo al 

'pueblo sus poderes y le deja en 
absoluta libertad de entregarlos 
:i quien por mejores t í tulos me-
rezcasucoiilianza para ejercerjos. 

t i l uso de la regla prorogntiva 
establricida por ol articulo 43 de 
]a Censtilueion, ora en ta! ex 

tremidad m á s legitimo y conve
niente que nunca; y alegar con
tra é l la falta de mayor ía que 
en aquellas Cortes hubiera teni 
do el Gobierno á cuyo consejo se 
debe su disolución, es liviano ar
gumento en labios da quien di 
solvid las anteriores, después de 
dos consecutivas derrotas parla
mentarias; porque usando ahora 
el Ministerio del mismo procedí-
miento ¡intes empleado, d tiene 
derecho para sobreponerse á la 
desautorizada mayoría de sus ene
migos, ó no le tuvieron ellos pa
ra atropellar la legitima superio 
rídad de sus partidarios, Por lo 
demás, para casos como este fué 
otorgada semejante facultad á la 
Corona por la sabiduría de las 
Córtos Constituyentes: estable
c iéndose , como única g a r a n t í a 
contra su abuso, que las' Cdrtes 
hayan de estar reunidas á lo m é -
1105 cuatro meses en cada a ñ o , 
sin incluir en este tiompo el que 
se inviertaonsu constituoion. T a l 
es, en toda su pureza, el testo 
legal, donde no se expresa, ni 
paladina ni embozadamente, que 
el plazo de cuatro mases haya da 
ser consumido por un solo Parla, 
m e n t ó , como ahora, con forzada 
interpretación, sostienen on uom 
bre del prestigio parlamentario, 
aquellos mismos cuya conducta, 
si fuese por todos imitada, aca
baría con e l c r é d i t o de un sistema 
que se funda en la autoridad 
verdadera del Parlamento. Ta l 
seria también la interpretación 
natural de ese mismo precepto, 
aun cuando su letra no resultase 
tan clara. 

Nuestra Const i tuc ión , por lo 
mismo que en su t í tulo primero 
consagra derechos y ofrece g a 
rantías capaces do asegurar la 
libertad del pueblo, tanto á lo 
menos como en la . naciones más 
democráticas del mundo, ha pues
to en otros t í tulos contrapesos 
de autoridad bastantes á asegu
rar la independencia de la Coro -
na, estableciendo asi el equilibrio 
necesario para el ordenado mo
vimiento de los poderes públ i cos ; 
equilibrio imposible de todo pun
to con la absurda l i iuí taeion que 
suponen los fingidos defensores 
do las prerogativas reales. 

Apoyado en tan poderosas ra
zones, y teniendo en su abono el 
tuxto de la ley fundamental, no 
podiael Gobierno menos de acon
sejar la disolución de las ú l t i m a s 
Cdrtes cuino medida salvadora 
del decoro pirla¡u>ii.tar¡o y aun 

de la Soberanía Nacional cp'rts^í'ASp cjarl^' en todos los ramos á« 
grada por el art. 32 de la tions1;' -JaHeíj f laoion sus complementos 
titucion vigente, que resulta ilu-d ¿lÍBBSÍarios y sus naturales desarro-que 
sorio en cuanto los cuerpos cole-
gisladores no son trasunto fiel 
del pueblo, en cuyo nombre ejer-
cen su autoridad. 

Aquí , donde todos los poderes 
emanan del sufragio, fuerza es 
que el sufragio se emita con li
bertad absoluta y con absoluta in
dependencia. E l Gobierno encar
ga , pues, á l a s Autoridades admi
nistrativas, que bajo .*u más estre
cha responsabilidad se abstengan 
de poner al servicio de n i n g ú n par
tido los recursos y fuerzas do la 
administración públ ica , institui
da en bonelicio del pueblo, sos
tenida con el peculio dnl pueblo y 
mas de una vez convertida, con 
escándalo , en cadena y azote del 
pueblo mismo. E l Gobierno re
cuerda también á las Autoridades 
judiciales la austeridad que debe 
presidir al desempeño de su alto 
Ministerio, y los danos sin cuento 
que á la sociedad acarrea la tor
cida aplicaelou de las leyes poli, 
ticas y civiles, tan intimamente 
ligadas con la s leyes morales, 
que no cabe la uuuor infracción 
de las unas sin gran menoscabo 
do las otras. E l Gobierno, en fin, 
recomienda á los funcionarios de' 
drden judicial , é i m p o n e á los del 
administrativo la sagrada obli
g a c i ó n de garantir su derecho 
á todos los ciudadanos sin distin
ción de partidos, para que de la 
imparcialidad nazca la iudepe'i-
deuoia. y de la independencia la 
legitimidad de las prdxim is elec
ciones. 

E l Gobierno, no impone, no 
apoya, no recomienda, no tiene 
candidatos oficiales. A l partido 
radical leca designar libre y ex-
pontánea inoute Ids personas que 
en la próxima legislatura hayan 
de secundar con sus votos la po
l í t ica del Gobierno. Con respecto 
al país, el Ministerio es un can
didato á quien solo corresponde 
presentar su programa, para que, 
conocido, recaiga sobre él la apro
bación ó desaprobación del cuer
po electoral, y para que si alguien 
yerra de apasionado no yerre á 
lo menos de ignorante. 

Este deber no es duro de cum
plir: el Gobierno puede recordar 
con satisfacción su historia y 
anunciar con írauijiicza sus pro
yectos. 

K l respeto a la opinión, la obe
diencia á las leyes, el amor á la 
Const i tución de 1309, y el deseo 

líos; han sido móvi les poderosos de 
acción y reglas invariables de 
conducta para el partido radical, 
y lo son para el Gobierno, que 
profesa sus priucipios y procara 
dar satisfacción A sus patriát icas 
ambiciones. 

Confiado en la virtud del Có
digo fundamental y en la efica
cia de las leyes ordinarias, ni 
provoca artificiales conflictos pa
ra hacer vanos alardes de fuer
za, ni tiembla ante peligros, ó 
imaginados porel miedo, d abul
tados por la malicia, ó suscitados 
temerariamente por abusos in
dignos de toda autoridad, cuan
do no por estimulos á toda buena 
fó contrarios y con toda honesti
dad política incompatibles. 

Merced á su moderación. A su 
lealtad, i su conrianza, el estado 
general del pais ha sufrido la 
mas feliz trasformaclon en el cor
to espacio de algunos dias. Los 
derechos individuales se ejercen 
con toda amplitud y se protejen 
con toda eficacia. Las g a r a n t í a s 
constitucionales, ayer amenaza
das do suspensión, subsisten hoy 
en vigor, no sólo al l í donde la 
paz ha permanecido inalterable, 
sino aun en puchos puntos don
de, alzados en armas los rebel
des, ha sido fuerza remitir la 
cues t ión al arbitrio de las armas. 
Las Corporaciones populares, di-
suiiitas por simples despachos 
telegráficos, recaban sin mengua 
del drden público el libre ejercí 
ció de su autoridad y la plenitud 
de sus impoitantos atribuciones. 

L a rebelión carlista espira en 
el .Norte y va de vencida en C a 
ta luña . Los pueblos, en fin, re
cobran su tranquilidad, los áni
mos su confiinza, las leyes su 
imperio y las instituciones su 
esplendor, antes, por desgracia, 
oscurecido, lienauu el crédito , 
comprometido con el descubri
miento de graves informalidades; 
y los capitales, ayer retraídos, 
afluyen h o y . á l i s arcas del Te
soro en condiciones ventajosas, 
con el convencimiento de que 
una buena ges t ión administrati
va, fundada en la economía más 
estricta y en la mas rigorosa mu -
ralldad, basta para devolver á la 
Hicienda sus constantes recursos 
y al Estado sus naturales medios 
de subslstuncia. 

Alentado por exparieacia tan 



feliz, ol Gobierno corisideríi lli?-
ifado el momento de consumar lus 
^rundes reformas, prometidas con 
tanta solfimnidiil por I;i KHVOIU-
cion de .Setiembre y reülainndu* 
por la opinión general con t.mta 
justicia. 

l i l jurado, eqneiencia de ln so-
«iedad y escudo de las libertades 
públ icas , sera establecido sin más 
demora que aquella que exigen 
los actos indispensables para pre
pararlo y realizarlo; y el pueblo 
tundra esa escuela constante de 

jur i spf i idenüia y de moral , ad-
ipuriendo en e l la , juntamente 
MÍO el conocimiento iná-i claro da 
sus dcreelios y deberfls. in d i ^ n i 
dad que imprime siempre el ma
nejo de negocios g raves y la cus 
tedia de grandes intereses. 

Depositario de un poder cons 
litucional, no de una dictadura 
revolucionaria, carece el Gobier-
nn ile facultades para acnineter 
nlras reforma-i que han de remi-
1.1 MB á la decisión de las Uiii'tes. 
¡MI cuanto estas se reúnan, el 

li'iübierno les present-ir.i el pro
yecto ile ley pira la alnlijdon de 
Jas quintas, mediante la cual lian 
de quedar satisl'ocbas niclama-
«innus de la opinión y nHeesida-
des da lu. justicia, sin q«ei el ór 
den se comprometa, ni la orga. 
ilinación <le la fuerza públ ica se 
perturbe, ni sufran el menor rae 
noscabo los intereses del ujército 
¡ lermauonte. Las matriculas de 
mar, privilegio q u é m a l a nuestra 
riquewi mar í t ima, desdicha de 
nuestras poblaciones coálaaieras. 
darán asunto .'i otro proyecto 
para su inmediata desaparición, 
sin que tampoco se perjudiquen 
por esto los intereses de la ar
mada. L a instrucción públ ica se 
facilitará de suerte que descien
da sin esfuerzo su benéfico in
flujo hasta ¡as ú l t imas clases po
pulares. L a obra do quitar al 
comercio y á la industria sus 
'rabas, iniciada por el Gobierno 
provisional y ¡i qiio dio impulso 
generoso y fecundo el ouidailo» 
fie las Cortes Constituyentes, se 
ra continuada con la resolución 
y la energ ía unensacias para que 
el p iis sienta sus beneficnos: po 
10 también con la reilesion y la 
calma propias de quien quiere 
tomar en cuenta todas las opi
niones y pretende mantener y 
.•imp..rar todos los l eg í t imos in
tereses: para que de esle modo 
se advierta que la liberUii no es 
tan solu oríjíen de bienes mora-
i i , , sino fuente clara y Cíipiusa 

de prosperidades materiales para 
los pueblos. 

E l presupuesto del clero, que 
tanto afecta á i i s relaciones do 
la Iglesia con ol Bstado. serA ob
jeto de importantes medidas que. 
redundando en deshago del Kra-
rio, proporcionen á la potestad 
espiritual aquella libertad, aque
lla independencia necesarias para 

'su oportuno ejercicio y para su 
paternal influjo, lan conveniente 
en todas partes, y con especia
lidad en soeiedados democrá t i cas , 
donde el piincipio de autori
dad, mas que en la fuerza del 
(iobierno, deba buscar su origen 
y encontrar sn base más firme 
en los movimientos e spontáneos 
de la voluntad y en los severos 
mandatos de ¡a conciencia. í''i-
nalmeute. la nivelación del pre
supuesto, acometida nn afio ha 
con tan feliz resultado por el Mi 
nisterio radical, y primero aban • 
donada que conocida por los Go-
bieni'js posteriores, será intenta
da de nuevo, procuran do vencer 
los embarazos que á su inmedia
to logro ponen hoy los vestigios 
de una administración más aten
ta á sostener el imperio de sus 
intereses que a restaurar el cré
dito de su patria. 

Por tales me líos, el pueblo es-
pailol. sediento á la vez de pro
greso y de moralidad, verá sa
tisfechas las nobles ambiciones 
de su patriotismo y atendidas las 
necesidades apremiantes de su 
precaria s i tuación e c o n ó m i c a . 

Por tales medios también lo
grará el Gobierno su forviento 
deseo de asegurar la libertad, 
aüanzando la dinastía y las de
más instituciones establecidas 
por la Naeion. 

L a moderación del Gobierno 
impone á sus adversarios obliga
ciones de reciprocidad, que se
guramente sabrán cumplir tanto 
por decoro propio como por inte
rés bien entendido. Los que pidan 
más . como los que quieran me
nos, los que juzguen lento como 
los que consideren precipitado el 
curso da la polít ica radical, tra
zada tienen y espedita su linea 
de conducta: hablen, escriban, 
prediquen, granjeen votos, con
quisten voluutadjs, utilicen en 
pro de sus doctrinas e! ejercicio 
de los derechos que la Constitu
ción les reconocí y las leyes les 
aseguran; abiertos e s tán todos 
los caminos legales á todas las 
¡ leas humanas, y el Gobierno, 
al constituirse en custodio de las 

8 -
leyes, a lzándolo sobra todc-s los 
partidos, pretende constituirse en 
un Gobierno verdaderamente na
cional. 

Este sistema, como es el más ra
dical,asi es también el m á s d e s e m -
barazadoy seguro; porque elejem-
pío delosGobieruoscontagia á los 
pueblos tanto en lo bueno como 
en lo malo; y la práctica sincera 
de las leyes infunde hábitos de 
moralidad públ ica y sostiene 
aquella disciplina social que, na
cida del Ubre arbitrio, se funda 
no mén'os en la est imación gue 
en el respeto de los altos poderes 
constituidos; porque además, en 
ios pueblos verdaderamente l i 
bres, como Inglatera, como Bél 
gica, como Suiza, como la Union 
.-imoricana, las revoluciones son 
imposibles y las demagogias im
potentes, porque, en ú l t imo re
sultado, cuando se deja libre la 
opinión para manifestarse s i n 
obstáculo, en la prensa, en la 
reunión, en la plaza públ ica , en 
los colegios electorales, en la t r i 
buna parlamentaiia. hay pleno 
derecho para remitir á la fuerza 
la corrección de todo atentado 
contra (as instituciones de la pa
tria ó contra los intereses de la 
sociedad; porque, sobre todo es
to, la sensatez del pueblo espa-

-flol es prenda segura de que, no 
contento con haber conquistado 
la libertad á fuerza de sacrifleios, 
sabrá mantenerla á fuerza de cor
dura, de prudencia y de modera
ción; y jorque, en fui, el Go 
biarno, aunque representante de 
un partido por sus principios, 
aspira á ganar por su conducta 
e l á n i m o de aquella inmensa ma
yoría , que estroiia, aunque no 
indiferente, al ardor de las luchas 
polít icas, es en todas partes el 
lastre de las sociedades humanas: 
y que, agrupándose siempre en 
torno de ia autoridad, por el solo 
hecho de ser autoridad, presta 
su decidido apoyo á todo Gobier
no en quien mira el guardador 
de las leyes, el campeón de la 
moral pública, el defensor de 
todos ¡os grandes intereses so. 
ciales. 

Si á tales razones se une la con 
sideración de que este Gobierno 
pretende resolver uno de los pro
blemas ¡ndudib lemente mas difí
ciles que en su progresivo desar
rollo plantea la c ivi l ización mo
derna, sólo resuelto en pueblos 
por muchos titules felices é ilus
tres, sin nuestra larga historia, 
ni nuestras seculares desgracias, 

el problema de aliar la demo
cracia con la libertad, la estabi--
lidud con el progreso, la monar
quía con el pueblo, el orden m á s 
sereno de todos los intereses con 
el goce más completo de todos 
los derechos, no será en el Go
bierno ni orgullo ni jactancia 
contar también con el apoyo de 
la generac ión que viene á la vida 
pública, trayendo, con las cica
trices de su antigua servidum
bre el propósito de no dejarse 
arrebatar aquellas preciosas ga
rantías , capaces de elevarla por 
sí solas á la más alta de las 
dignidades humanas; á la de 
pertenecer & un pueblo que, por 
el ijobierno de si mismo, cierra 
á un tiempo la era de las dicta
duras insolentes y de las revo
luciones armadas. 

Este es el programa del Go
bierno de S . M . ; estas son sus 
ideas. Sírvase V . S. arreglar á 
ella su conducta on las próx imas 
elecciones. 

Madrid 16 do Julio de 1872.— 
Ruiz Zorri l la ,— S r . Gobernador 
de la provincia de.. . . . 

DE LEOS. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Secretariii—Nüjrüciiiilo i.0 

E l dia 31 del corriente mes íi 
las once de su maí lana, revisará 
esta Comisión en vista públ ica , 
el acuerdo del Ayuntamiento in 
Pobladura de Pelayo García, por 
el quo sa obliga á D. Cipriano 
Marcos Ordonez. á que disminu
ya el número do roses lanares-
que posee, por falta de pastos 
para su manutenc ión . 

León 19 de Julio de 1872.— 
E l Vice-Presideute, Eleuterio 
González del Palacio .—El Secre
tario A . , Leandro Uodriguez. 

DE L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional Je 
Joara. 

Se hallará do iiiauifieslo en la 
Secretar ía de este Ayumaunenlo 
v por léi 'mino ÚG odio d í a s , con -
linios desde la i n s e r c i ó n de esli; 
anuncio en el B o l e ü n uficial do la 
prorii'ci», el ainil lammienio <|ui: 
lia desurvir de base para la con 
tiibuciou terri-orial de lu í io I S T í 
.•nS75 presente; (liitviiite dicliti 
t é r m i c o y no d e s p u é s se oirán 
las i'ecLunacioiies i j u i ' se pre-
senton. 

1 



" J'oara ITcleJulíO ilS ISTÍ i -^ 
S i Alcaláé.'.Mánuel.Durante. ! ' 

Alcalina constitucional de 
Argttnza. 

Por renuncm ¡del, qae'la dés-
tmpeñaba. se' halla vacante la 
Secretaria de este A'yuntBtnien-
to, con la asignación de 875 pe 
setas anuales, estando de cargo 
del Secretario despachar todos 
los trabajos pertenecientes: á la 
Alcaldía y Ayuntamiento^ repar 
liiuienlos y cuentas pertenecien -
tes al mismo. Los aspirantes 
presentnríin en la Secretar/a in
terina las.solicitudfis en término 
d» 15 dias,. desde su. inserción 
ta ei Boletin 'oficial de la pro
vincia, y pasado que sea dicho 
término se proyeerí.. . 

Arganza 15 de Julio de 1872; 
•^-Emilio C. Ossorio y, Ovalles 

Alcaldía conslUucional.de/ 
Villafañe.. 

Por renuncia del ¡que la des-
cmpeñabu. se llalla vacanté la 
.Secretaría tleeste mu¿iioipio con 
la asignación: de 315. pesetas 
anuales, estando de cargo del 
Secreta rio toda .clase de tra bajos 
qua correspondan a la >écretar 
rj-i, hechura de reparlimientoSi 
cuentas., y, presupuestos;: dicha 
cantidad será abonada de los-
fondos municipales y^ior Irimes-
tres Los aspirantes- presentarán 
en la. Secretaría interina las so.-
licitudes en término de 15- diás 
<le insertado en el Boletín oficial: 
de la provincia,, y. pasado.que 
sea (lidio plazo no serán admi
tidas. 

Villafañe 15de Julio de 1872i 
— E l Presidente del Ayuntamien
to, Marcelino Torre.. 

Alcaldía constilucional de-
Si Millan.dc. losXaballeros. 
Terminado el repartimiento 

de la contribución territorial; dé 
este Ayuntamiento respectivo al 
año económico de 1872iá 1673, 
se hace saber á .todos los contri-
l)n ventes vecinos y forasteros que 
dicho documento se halla' ex
puesto ai público por término de 
ocho dias en la Secretaría del 
municipio á .conlar desde que el 
presente anuncio se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia 
p¡ara que dentro deeltosse hagan 
¡as reclamaciones de agravio que 
que se consideren justas;: pues 
pasado sin verificarlo les parará 
todo perjuicio. 

SanMillanl9deJuUodel872. 
—l í l Alcalde. Juan Sánchez.. 

: ' Á'lthldia'- cdnslitucionál dé: 
- "\ liiégb de 'lá 'Vegá/-'y: 

Terminado' el repartimiento 
de inmuebleSí-cultivo y ganade
ría para el año. económico de 
ISlá-á. 75, se anuncia aJ,püblico 
par^lque los contribuyentes con
curran á la Secretaría de Ayun 
tamiento,, en dónde se halla dé 
man i fiésto por e l térmi no dedié» 
d iás,. á enterarse de ' las cuotas 

' q'jié les haii correspondido,, con 
apercibimiento- que de: no; ha-
cerlo les.pararáTperjuiciO.. 
- '.Riego-de-la -Vegaí 18 de Julio, 

de *líí72.—Juan Martínez-. 

Alcaldía conslitucional de-
Castropodame. 

Terminado- el¡ repartimiento 
de contribución territorial y-de
seando, que- los contribuyentes 
comprendidos: en el mismo, se 
enteren de las- cantidades qjie 
les ha correspondido, y usen del 
derecho que la ley. les concede,-
se pone de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento por 
término de- 8 dias pasados los 
cuáles no se oirá ninguna reclá-
mácion. 

Casiropodame 16 de Julio de1 
1872.-El Alcalde,-Jiiliaii Velascó. 

Alcaldía constitucional de-
Santa -A/arinO: del Rey. 

Hallándose terminado eL re
partimiento de la contribución 
territorlalide este Áyúntamienlo 
para el, áño-écoriómicó corrien
te; se halla expuesto al público 
en la Secretaría del.mismo.pór 
término de 8: dias, durante los 
cuales pueden examinarlo los 
contribuyentes- inscritos, en el 
mismo, y hacer. la reclamacio
nes que crean convenirles. 

Sarita Marina.-del Rev.y Julio 
14.de 1872:—EL Alcalde,, José 
Sánchez^ 

D E L O S J U Z G A D O S . 

Di Eduardo Férnaniez Itquierdo; 
Juez accidental de primera ins
tancia, de• esta ciudad:de León 
y su partido. 

Higo saber: tquo.pnra hacer pa
go á doña Victória Fernandez, y 
otros, viuda,, vecina.de la ciudad 
de Astorga, de c«Jlro mil sete
cientas ocho pesetas veinticinco 
céntimo.-,.que les- está a deudando. 
D . Laureano. Casado,, vecino de. 
esta ciudad,.se saca en pública lir 
citación ¡3 ¡zisa..embargada y reta

sada cónio de lá'propiedád'del deu-
.dor y es la sigui-nto; 

Una casa sita en el casco de os-
'ta'riipetidii ciiiilad, á la cálza la del. 
Itastro.^.si'ñiilada con el, núineio. 
dos,,quejiuidn. una superlicie.de 

•doscientos nóvenla y 'sieto metros 
y.setenta y cinco cenlíuíetros cúa-
drados, que linda Orienté con la. 
calzada del Rasti'o, Mediodía.casa 
de los herédelos de O. Juse RDHI-
tó de Lázaro, PonÍMile j Kn te 
eása.y huerto de D* Krancisco Ca
sado, en nuevi! mil.pesetas,. 
. Lo que se hace notorio para que. 

las. personas que-deseen iiitenisar-
se en su.adquisición,.acU'lan el día 
trece del próximo mes d« Agesto, 
á las-doce de su mañana, CH la sala 
de Audiencia de eslu mi Juzgado, 
ha lláeer las-posturas que tuvieren 
por convenieiUe. 

Dado en León a (|iiiiice de Julio 
de mil ochoeienlos-seteuta y dos. 
—Eiuaido Fernandez lz(|uier-li). 
—Por mandado de S. S., Düdro 
de la Giuz. ILdalgu. 

quierdo'.—Pbr su maridsdb, Anló-
nio Garcia O/ion. . : r .;; 

ANUNCIOS' P A R T I C U L A R E S ; 

Se extrtftMó una pollina de Santa 
Marinn del Itey, en |a,noche de! 17' 
del actual. Setta¿:.:édad '6 aflos. palo 
negro con buzo blaucó. y cicatriz 
blanca por debajo de la barriga, e s 
casa de. cola, alzada 6 cuartas. L a 
persona en, cuyo podir"'se " hslle, 
dará razoa ti Antolino Martínez, de la 
vecinddil díi Santa Marina; qjiien ubo-r 
uara los-gaatos-y-gratilicarú. 

E l hr¿ fí. Luis de- Miyuél y Mar
cos, Juez, de pr imera instancia 
de esta ciudad de Astorga y, su 
partido. ,.. 

Por el presente edicto cito, lla
mo, y emplazo á .Pedro San Miguel 
Pérez, natural de San Juan de l.i 
Mala,, en el B)erzo,.ilé Ueint.i años 
de edad,.para qua deulr* del lér-
ihino de nueve días siguientes al 
de la inserción da este edicto en el 
Boletín oficial, de la provincia, 
comparezca eu osleJuzgjidoá pies-
lar lo.oporluna- declaración, en for-
ma.de inquirir. , 

Dailo en Aslorga á> díi z y seis 
de Julio, de miLocliocitMilos seten
ta y dos.—Luis de Miguel.—El 
Escribano, Félix-Marlinez. 

D: Eduardo Férnandcz Izquierdo, 
Juez accidental de primera-ins
tancia de esta ciudad de León 
y su pariiiio. 

Por el presente cito, llamo y. 
emplazo á 1). francisco Elias Sua-
rez,. párroco de Valsemana, para 
que dentro del i término de treinta 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Bolelin nliciál de 
esta provincia y en-la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este ii.ij 
Juzgado á responder á- los cargos 
que lo resultan en la causa que 
rae hallo instruyendo sobre reunión 
sospechosa-en las Venias di-. Cam
po Sagrado el día diez del mes ac
tual,, pues, pasado-dicho, término 
sin haberse pjresenlado, le parará 
el consiguiente perjuicio-

Dado en León áidiei. y, nueve 
de-Julio de mil ochocientos seten
ta y; dos.—Eduardo Eeruaudcztli -

VOlNTi DE FINCAS. 
A. roliiniiad da su dusflo v en públi -

ca licitiicluii, se venden las lincas q u e ái 
conliiiuaciun s e expresan: 

Reales. 
Uiia casa si la en la dudad 

de Vallailiílid, y. su, calle de • 
, Panaderosi seíialada con el 
llúm. 7»,.vainada en.. . . 31.334,: 

Otra en la misma calle, nú-
meroSl.liii. . . . . . 30,000' 

Otra en in calle de la E s -
lacion de diclia ciudad, núme
ro 19, eiíi • . 33 334-

Olía eo la misma calle, nú-
morii;21. en. 31.334., 

Una liibrica de harinas-en 
téiinuin •Da-Sahelict» de J l a -

• y o r n a . l i i M i d a . c n / . . . . 80 000,. 

Y;:uii.|jrailo He prime,a ca-
liilail en , las afueras He. esla. 
ciuilail.' ai ta calzada de,las ne
grillas, íialnado en. . . : . 2!),050v 

El |iriicio del témate de ledas ó de. 
cuaiquie ra de eslas-'fincas, se salisfará., 
en el acl,» del ntorgamienlo dé la. escri^ 
lura, csíepto el del prado, cuyo pago , 
sera en diez.'ai)os:.y diez, plazos, de á, 
21808 rentes cada uno.-: 

&\ remate tendrá lunar e i dominjo S:¡ 
del: próximo mes. de- Seliembré. a las -
doce de .¡u lliáñiilia, en el esludie de don , 
Juslo Mfeion dancUez. Nolario.domlci • 
liado en Valladoliü, calle d e Orates, nú-f-
mero 40, principal, en donde se hallan:, 
de manií testo loa'litóles de -pertenencta.t 
y las eei-iilieloiies q u e han.-, de servir de., 
fiase para ia.subasla.,. 

SAL DE IMOS.Y LA OLMEDA:. 

Las- abundantes salerías dé..-
Imon y 3a Olmeda en la provin
cia de (Suadalajara, cuyos,pro
ductos son conocidos como los-
mejores.de líspaña, han abierto* 
la venia, de la cosecha,del año, 
corriente, pudiendo asegurar,, 
que en virtud del cuidado y me
joras introducidas'por Ios-pro-
pietarioi). (apuesta a la venta es-
mas blaiDca y . mejor que la que.-
hasla ho y scdiabia elaborado. 

Para .precios y; remesas pue- • 
den dirigirse á sus adminislra-
dorea^.ó al administrador, cen— 
traLI); Cicistóbal .lispinal, . en Sir-
Súenza.. 

Ue.DE Josi G.BtsoMO .UfL i iEKU I . 
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